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 NOTIFICACIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 24 
de septiembre de 2009, de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, por la que se acuerda iniciar el 
procedimiento de desamparo y declarar en situación de 
desamparo provisional del menor en el expediente de 
protección que se cita.

Núm. Expte.: DPSE-352/2006/0272.1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Carrera Pino.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la im-
posibilidad de contactar con la interesada, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios, 
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la 
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes a los menores afectados. Para conocimiento 
del contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesa-
dos comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole constar que dispone de un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo de 
iniciación del procedimiento, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estime conveniente y en su caso proponer prue-
bas concretando los medios que pretendan valerse.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, dictada 
en el expediente de protección que se cita, sobre pro-
tección de menores.

Núm. Expte.: 352-2006-41-1257.
Nombre y apellidos: Doña Rosa Jiménez Jiménez y don Anto-
nio Carbonell Blanco.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 15 de octubre de 2009, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando: 

1.º Cesar el acogimiento residencial del menor.

2.º Constituir el acogimiento familiar preadoptivo y reali-
zar propuesta judicial de acogimiento preadoptivo.

3.º Suspender el régimen de relaciones personales del 
menor con sus progenitores, e instar judicialmente la misma.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entre sus prestaciones la 
defensa y representación gratuitas por Abogado y Procurador 
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 
profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el 
presente supuesto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de esta 
capital.

Sevilla, 17 de noviembre de 2009.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Estaban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da publi-
cidad a la Resolución que se cita.

Notificación de Resolución de fecha 26.11.2009, de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delega-
ción Provincial en Sevilla de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, dictada en el expediente sobre protección de 
menores 352/2008/5443, por la que se declara la situación 
legal de desamparo de dicha menor y se constituye su acogi-
miento familiar permanente.

Núm. Expte.: 352/2008/5443.
Nombre y apellidos: Joaquín Lima Zayas y María Tita Manciu.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios a los 
interesados se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 26.11.2009, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores de referencia, dictó resolución acordando 
declarar la situación legal de desamparo de la menor M.G.L.T, 
asumiendo esta entidad pública su tutela por ministerio legal, 
así como la constitución de su acogimiento familiar perma-
nente que será ejercido por la persona seleccionada para ello.


